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verbialmente, como cuando decimos, llegaste 
tarde; La comida no me ha sentado bien; 
donde los nombre tarde y bien se han convertido 
en adverbios. llai por fin frases ó modos adver
biales, por ejemplo, á duras penas, de veras. 

P. ¿ Hai tambien grados de comparacion en los 
adverbios? 

H. Los mismos y con las idénticas singularidades 
que en los nombres adjetivos. De velozmente se 
forman mas ó ménos velozmente, mui veloz
mente ó velozísimamente; de sabiamente mas 
sabiamente, mui sabiamente y sapientísima
mente, y de mal, mas mal ó peor, y mui mal, 
r,,at!simammte ó pésimamente. 

P. A qué llamáis preposiciones? 
R. A unas pocas partículas de significado bastante 

vago, que espresan indispensablemente la rela
rion entre dos partes del discurso, contribuyendo 
á lijar el sentido f'n que se toma cada una de 
ellas, si son palabras de muchas acepciones; y se 
anteponen ó preponen siempre á la dicciou que 
rigen. 

P. ¿ Qué regla daréis para distinguir las preposi
ciones de los adverbios? 

R. Es fácil diferenciarlos, porque con estos queda 
completo el sentido de la frase, y aquellas lo de
jan pendiente y sin acabar. En. Habló discreta
mente, ya nada hai que pedir; pero dígase, 
Habló contra, de ó sobre, y nos faltará algo~ 
como por ejemplo, Habló contra .m hermano; 
habló de la fisica; habló sobre la cuestion. 
(95 y !l6.) 

P. Segun eso ¿ ü qué partículas les conviene en nues
tra lengua el nombre de preposiciones? 

R. Lo son solamente á, acerca, delante, bajo, con 
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contra, de, desde, en, entre, hácia, hasta, pa
ra, por, segun, sin, so, sobre y tras. (96) 

P. Qué son conjunciones? 
R. ~as palabra~ que sirven para espresur la rela

c10n que ba1 entre las partes de la oracion ó 
eutre los incisos del discurso sin modificar el 
significado de las dicciones, ¿i contribuir para 
fijarlo. 

P. Se dividen estas en varias clases? 
R. Unas son copulativas, v. g. y, ni; otras dis

yuntivas, v. g. ó, ya, bien; adversativas, v.g. 
pero, au~1que; condicio7!ales, v.g. si, con tal 
que; y a este tenor ba1 otras comparativas, 
causales,jinales, ilativas y continuativas se
gun los oficios que desempeñan en la ora~ion. 
(96 y 97.) 

P. A qué dais el nombre de interjeccion? 
R. A ciertas palabras ó írases mui cortas, con que 

espresamos rápidamente los movimientos ó afec
tos del ánimo, cuales son, ai, Dios mio, ea, 
hola, ce y otras varias. (97 y 98.) 

, 
SINTAXIS. 
CAPÍTULO J. 

DEL RÍ.GUJEN Y LA CONCORDANCIA, 

P, Ya que en esta parle se esplican el uso, colo
cacion y variaciones que tienen en.el discurso las 
diversas partes de la oracion que van basta aquí 
anaijzadas, las recorreremos una á una por el 
mismo órden que tienen en la Analogía. Pero 
como al hablar del enlaze que guardan entre sí, 
nos ocurrirá decÍI', que esta rige á la otra, ó que 
concuerda con ella, espero me espliquéis ante 
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todo, qué es régimen y qué es concordancia. 
R. Régimen es la dependencia que una parte de la 

oracion tiene de otra: llámase esta la que rige, 
y aquella la regida. 

P. Qué entendéis por regir? 
R. Pedir la diccion principal, que se halle en tal 

modo ó en tal tiempo la que de ella pende; ó 
bien reclamar tal adverbio, tal preposicion ó tal 
coujuncion, para que logremos espresar nuestros 
juicios sin desviarnos de las reglas del buen len
guaje. (100) 

P. Qué palabras pueden regirá otras? 
R. El nombre, el verbo, las preposiciones y las con

junciones; mas no los adverbios ni las interjec
ciones, salvo la ai en ciertos casos. 

P. Qué es concordancia ? 
R. La correspondencia que guardan entre sí los 

nombres sustantivo 'i adjetivo, concertando en 
género 'j nú,mero, v. g. hUo obediente, calles 
estrechas; o bien los nombres con el verbo con
viniendo en número y persona, v. g. Dn lobo le 
acometió. 

P. Cuando dos ó mas nombres del singular, enla
zados por alguna conjuncion, rigen un verbo, 
¿ en qué ntimero debe bailarse este? 

R. En el plural, y lo mismo el adjetivo que á ellos 
se refiere, v. g. La hermosura y brillantez des
lumbradoras del trono nos seducen. Lo propio 
sucede cuando solo hai un sustantivo, si se so
brentiende ademas otro , como en, El ejército 
de Valencia y lllurcia estaban en marcha. Con 
mucha mas razon ha de estar el verbo en el 
plural, si alguno de los supuestos es de este mí
mero. 

P. Si dos supuestos del singular unidos por una 
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conjuncion, copulativa ó disyuntiva. rigen aloun 
verbo, ¿ dónde deberá hallarse este? 

0 

R. En el plur~l, y en la primera persona siempre 
que cualqmera de los supuestos sea de dicha 
persona; y en la segunda, si alguno de ellos es 
de_ la segunda, y ninguno de la primera, v. g. 
Tu y yo lo hemos visto; Tú y él podéis arre
glarlo. 

P. ¿llai algun caso en que dos ó mas nombres del 
singular, juntüs por medio de alguna conjuncion 
lleven el verbo en dicho número? ' 

R. Siempre que el vefüo los precede con cierto ca
rácter de impersonal. Solo puede decirse, Se 
ven?e mucho vino y aceite; y, F,t vino y el 
aceite se venden bien. Pero si el verbo no se 
anuncia como impersonal, estando antepuesto 
p~ede echarse mano de cualquiera de los do~ 
numeros; pospuesto ha de ir indispensablemente 
al plural. Puede decirse, Falta, ó bien Faltan 
za dedi?a!oria y fo portada; mas in(ertido el 
orden, umcamente es permitido decir La ded·i
catoria y la portada faltan. ( 102) ' 

P. ¿Son aplicables estos principios á lus írases en 
que los nombres que son el supuesto del verbo 
van sueltos sin que los enlaze conjuncion al~ 
guna? 

R •. N~ ; . porque entónces el verho puede ponerse 
md1stmtamente en cualquiera número Estará 
bien dicho, Ninguna a111úicion, n,riguna se<t 
de riquezas movía, ó, 11wvian su ánimo Pero 
si algun~ conjuncion uniese los dos supuestos, 
se notaria al momento la necesidad del plural. 
Ningu1!a ambici¡m, y ninguna sell de rique
zas: Ni_ t~ a111;bicion, ni ta sed de riqueza.~: 
La ambicum, o la sed de riquezas: todos estos 
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tres giros pedirian que se dijese, movian su ánimo. 
P. Y cuando no hai conjunciou, sino que van uni

dos dos nombres del singular por medio de la 
preposicion con, ¿en qué número pondremos el 
verbo? 

R. Tambien entónces puede estar en el singular ó 
en el plural : !'edro con su hijo estuvo, ó, es
tuvieron á visitarme. 

P. ¿Qué debemos hacer, si la conjuncion reúne 
nombres de diversos géneros, y acaso de núme
ros diversos? 

R. El adjétivo que á ellos se refiere, va ent,ínces en 
plural y en la terminacion masculina, á no ser 
que se !talle junto al nombre femenino plural, y 
el masculino esté mas remoto y en singular, v. g. 
J.a causa del mérito y la inocencia persegui
dos; La causa del mérito y las luzes persegui
das. (103 y 104) 

P. ¿ Bai nombres del número singular que llevan 
el adjetivo ó el verbo en el plural? 

R. Los llamados colectit'os, por signilicar una mu
chedumbre ó pluralidad, pues entónces atende
mos mas á la idea que concibe el entendimiento 
que ú lo prescrito por las reglas gramaticales, 
por ejemplo ; Se agolpó el pueblo, y amotina
dos se dirigieron a caw del gobernador; Parte 
de tos ene111igos picaban ya nuestra retagual'-

. dia . Pero para usar de esta especie de desconcor
dancia, es necesario mucho tino y conocimiento 
de la lengua. (~ 05 y •106) 

CAPÍTULO fl. 

DEL NO)lBRE. 

r. ¿ Tiene el nombre un silio determinado en la 
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oracion castellana, del cual no puede moverse, 
corno sucede en otras lenguas? 

R. No, porque nosotros anteponemos ó posterga
mos las diversas partes de la oracion, segun lo 
reclaman sus antecedentes y consiguientes, la 
buena cadencia y rotundidad del período y la 
p_articular énfasis con que nos proponemos ~nun
ciar estas ó las otras dicciones de la frase. Sin 
embargo el genitiro de posesion va generalmen
menle despues del sustantivo que lo rige. ( 11 O 
á 1 t 2) 

P. D~ l? que acabáis de sentar, parece inferirse que 
ha1 !tbertad para colocar el nombre adjetivo án
tes o despues del sustantivo que calilica. 

R. No tanta que podamos prescindir de las siguien
tes obser~aciones : 1 a Suele preceder el adjetivo, 
cuando significa una calidad esencial ó inherente 
al objeto, com_o dulce miel, blanca nieve; y 
p_or el con~rano . va despues, si denota alguna 
c1rcunstanc1a accidental de la cosa, v. g. vino 
agri~, ~omb~e flaco. 2ª Antecede por lo regular 
el adjetivo, s1 lo arrancamos de su significacion 
recta y lo usamos en una impropia ó figurada. 
Así es que decimos, Fulano es un pobre escri
tor; José es un buen hombre; Es sugeto de 
raras prendas. 33 Hai adjetivos, cuales son <Hit· 

bos, aquel, cada, cuanto, deinas, ese, este, 
mismo, mucho, otro, poco, propio, tanto, to
do, etc., que no pueden dejar de preceder al 
sustantivo. (Hi á 121) 

P. ¿ Pierden ciertos adjetivos una sílaba, cuando 
están delante del sustantivo é inmediatos a él? 

R. Mio, tuyo, suyo quedan reducidos á mi, tu, 
su en el singular, y á mis, tus, sus para el plu
ral, v. g. mi padre, mis padres. Alguno, bue-

6 
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no, malo, ninguno, postrero, primero, tercero 
y uno pierden tan solo la o, v. g. buen soldado, 
al tercer día. A ciento se le quita la silaba to, y 
lo mismo sucede con santo, ménos si precede á 
los nombres Domingo, Tomas, Tomé y Tori
bio. Oe modo que decimos. cien reates, san 
Juan, san Torcuato. y, .~anto Domingo, santo 
Tomas. En grande se omite de ordinario la sí
laba de, si lo sigue un nombre que principia por 
consonante, v.g. granfiehta; ó si denota cantidad 
ó tamaño, v. g. gran acopio de trigo.(! 21 y~ 22) 

p, Los adjetivos alguno y ninguno tienen otras 
terminaciones masculinas, a saber, átguien y 
nadie:¿ en qué casos puede usarse de estas? 

R. Alguien y nadie se refieren á las personas sin 
limitar su clase ó mímero, y toman el carácter 
de sustantivos, porque jamas acompañan a nin
gun otro nombre. Es corriente la frase, Vino 
álguien ú verme? - Nadie ha estado. Mas no 
se dice, Nadie de los escritores lo ha afirmado, 
sino, Ningun escritor lo ha afirmado, por re
ferimos ya á una clase de hombres en parti
cular. 

P. Permanecen algunos adjetivos indeclinables ? 
R. Cada, dema., y el relativo que subsisten lo mjs

mo en ambos números; pero si precede al que 
el artículo delinido, concierta este en género y 
número con el sustantivo de quien se alirma ó 
duda que algo le pertenece: Jnes, la que está 
de primera dama. (~23 y ·125) 

p. Sucede esto mismo con el relativo cuyo? 
R. l\ o, pues concuerda con el sugeto ó cosa, cu, o 

propietario ó principal designamos ó queremos 
averiguar, v. g. Clara, cuyo marido acaba de 
llegar. (~24) 

SIN'f.<\XJS. ti3 

CAPÍTULO 111. 

DE LOS ARTÍCULOS, 

P .. ¿Si_rve el artículo indefinido esclusivamente para 
rnd1car la clase del individuo sin particularizarlo 
ó tiene tambien otros usos? ' 

R. ,En algunos casos comunica una énfasis especial 
a la frase, como cuando afirmamos de alguno que 
es un cobarde; en otros ocupa el luuar del artí
culo defin_i~o, v. g. Un hombre aplteado apé
nas Je . dwierte, es~o es, El hombre aplicado 
etc.; y en el plural, Juntamente con los números 
cardinales(*), significa ce.rea de con corta di
ferencia, v. g. Han entrado 1~nos cincuenta 
.voldados. H 34 y ~ 35) 

P. ,supongo que lo de preceder el artículo definido 
a los nombroo, cuyo significado nos proponemos 
contraer ó determinar. no será una regla tan 
constante que no sufra algunas escepciones por 
el capricho de las lenguas. 

R. Ciertamente no, pues nos separamos de ella 
cuando decimos sin este artículo Fué á casa ; 

. l ' ' J no, a a casa de su madre. Por el contrario no 
necesitando de su fuerza demostrativa las c~sas 
única~ en su especie, eomo Dios, juéves, deci
mos sm embargo el sol, la Europa, la teología; 
pero en estas frases denotamos el luminar lla
mado sol, la parte del mundo que lleva el 

(*) Llamados así por ser como el fundamento ó quicio ( cardo en 
latm) de las_ demas combinaciones numéricas. Estos son uno dos 
tres, cte., ditz, cuarenta, cinto, mil, etc., ele. ' ' 
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nombre de Europa, la ciencia que denomina-
mos teología. ( 136 á ~ ,H) . 

p. ¿ Qué hai de notable acer{;a de la construccion 
de este artículo? 

R. ~• Que solo puede precederá un nombre, ó á 
los adverbios ó infinitivos, cuando hacen las ve
zes de nombre: El caballo; Le dió el si; esto 
es, su aprobacioni El leer, esto es, la lectu_ra, 
instruye. 2° Que s1 se ponen muchos sustnntivos 
continuados, se repite delante d~ cada uno ~e 
ellos, cuando se les quiere comumcar una parti
cular fuerza ó si son diversos sus géneros. ( 142) 

p. ;, Cuándo s; convierte el artíc_ulo feI?enino l~ en 
el masculino el, aun precediendo a sustantl vos 
femeninos·? 

R. Sien.pre que el sustantivo que lo sigue, princi
pia por a, y esta es la letra que lleva _el acento 
de la palabra ; pero si no s~ ~ronuncia e_n ella 
el acento, ó el nombre es adjetivo, no se ejecuta 
aquella variacion : El ave, la alegr!a, la alta 
sierra. (~ 44) 

p. ¿ Ocurre algo digno de observarse respecto del 
artículo neutro lo ? 

R. No solo se junta con los adjetivos tomados sus
tantivadamente, equivaliendo entónces á un _su~
tantivo abstracto, pues lo alto de la torre s1gm
fica la altura de la torre; sino que precede 
igualmente á los sustantivos ap_ela_t~1;os_ l *L re
vistiéndolos ta'mbien de una s1gmlicac1on abs
tracta : Habló á lo reina, quiere decir, segun 
corresponde á la majestad régia. 

{ •) Nombre apelattvo es el ~ue abraza á lodos los individuos de la 
misma clase ó especie, v. gr. ciudad, monte, mu1er, rw. 
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CAPÍTULO lV. 

DEL PRONOMBRE. 

P. ¿ Van siemprr los pronombres delante de las 
respectivas personas de los verbos, segun $e han 
puesto en las conjugaciones? 

R. Se omiten por lo comun, de modo que no es lo 
regular espresarlos, sino cuando deseamos lla
mar la atencion hácia ellos, como, Yo soi el que 
haré ver al mundo ~ue él es un menr¡uado; ó 
cuando por tener el tiempo dos personas de una 
misma desinencia ó terminacion, pide la senten
cia que se conozca desde luego que habla la pri
mera persona del verbo, así : Vino mi cuñado, 
y como no queria yo mostrar el menor de.~
contento, etc. 

P. ¿Es siempre uno mismo el dativo y acusativo 
de los pronombres? 

R. Ya hemos dado á entender, al señalar sus decli
naciones en la página 19, que no deben confun
dirse. En efecto, cuando los rige alguna prepo
sicion, se declinan mí, ti, sí, él, ella, ello, nos 
y nosotros, vos y vosotros, sí, ellos y ellas, v.g. 
Para mí se hicieron las desdichas; Por nos fué 
mandado; y cuando los rige el verbo sin nin-

• guna preposicion intermedia, en cuyo caso se 
distinguen con el nombre de afijos, se declinan 
así: me, te, se, le y lo, nos, os, .~e, les y los, 
tas, los, v. g. lile cabrá gran satisfuccion; Te 
acusarnn de traidor. 

P. Si bien no hablaremos de la doctrina de la co
locacion de los afijos, por sobrado complicada 
( 147 á 15~ ), deseo por lo ménos saber qué se 

6. 



66 SlNTÁXIS, 

baila observado en los autores de mejor nota 
respecto de los casos oblicuos del pronombre 
masculino él. 

R. Todos convienen en que le y les son el caso 
dativo de este pronombre : Le ó les dieron una 
buena reprimenda; pero en el plural emplean 
algunos la misma terminacion en el caso objeti
vo, diciendo perseguirles, si bien casi todos los 
buenos escritores dicen per.~eguirlos. En lo que 
mas discordes andan, es respecto del acusativo 
del singular, por cuanto los unos pretenden que 
debe ser siempre le, y otros que lo. En los auto
res antiguos y en los mejores modernos se ob
serva en esto suma variedad, pues ya usan de 
una terminacion, ya de otra. 

P. ¿ Pudiera sin embargo sacarse alguna regla de 
la práctica de esos mismos escritores, para cami
nar con ménos incertidumbre·? 

R. A lo que parecen inclinarse roas es á usar del 
le, si se reLiere á los espíritus ú objetos incorpó
reos y á los individuos del género animal, v. g. 
adorarle ( á Dios) , matarle ( al toro) ; y del lo , 
cuando se trata de cosas que carecen de sexo y 
de las que pertenecen al reino mineral <Í vegetal, 
v.;:. publicarlo (un libro), comerlo (un melon). 
Esceptúase el caso en que este afijo se halla pre
cedido de la reduplicacion se en las oraciones de 
sentido pasivo , porque entónces todos usan le 
para el singular y les en el pi ural : Se les ( no 
los) acusa; A este salon se le ( y no lo) ha de$
tinado para dar audiPncia. 

P. Pasemos ya á ver qué sucede con los casos obli
cuos del pronombre femenino ell"· 

R. No admite duda que debe emplearse el la l el 
las, siempre que estos alijos reciben la accion 
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del verbo, cí están en lo que se llama acusativo. 
La calumniaron; las calumniaron. Pero si hai 
otro nombre en el caso objetivo y este pronom
bre femenino está en dativo(,.), es lo mas seguro 
usar ~el le y les, aunque hai autores y provincias 
que dicen la ) las: Supo que estaba allí la rei
na, y se le presentó; Salieron las tropa.,, luego 
que les dió la órden el general. 

P. Qué oficios tiene la terminacion neutra lo? 
R. _ Fuera de su signilicacion general de esa ó aque

lla cosa, v. g. lo oigo, nos ahorra en mucbas 
cláusul~s la repeticion de alguno de sus miem
bros. E1ernplo : Me convidó a comer, porque lo 
insinuó su !ter mano, esto es, porque su her
mano insinuó que me convidase á comer. 

P. Antes de salir de este pronombre él, quisiera 
~e dijeseis cómo lo distinguiréis, y á sus acusa
tivos, la, lo, del artículo definido el, la lo. 

R. :'\o es fácil confundirlos, porque el artículo el 
puede preceder á los nombres aislados , y e~to 
n_o es dado al pronombre él, que es por preci
s1on el supuesto de un verbo, y su caso objetivo 
la, lo es siempre persona paciente de la oracion: 

( •) Parecerá dificil en las lenguas qoe carecen de casos, como 
la ~pañola, conour cual de los nombres sobre qoe recae enlera ó 
parcialmente la accion del verbo, está en acusativo, y cu:11 en dati,o. 
S10 eru~r_go en la mayor ¡,arle de los casos, pues son mui coo1adas 
las escepciones ( 147), puede esto salierse con solo volver la oracion 
por pasiva, puc~ el dahvo subsisle siempre el mismo t)lSO, mientras 
el acu~llvo pasa á ser sopues10 ó uominalivo en la voi pasi,a. 
El maulro tntttia d loa ni,iQ., la rartilla : si dudamos coál es aqul 
el acusa11vo, dese á la frase el senll,lo pasivo. y no, bara ver que es 
la air/1.la, pues no podemos ménos de decir, La cartüla es eutflada 
por el inatslro ti tos niflos. ~or _igual medio ¡,oede averi¡¡uarse, 
co_ándo el ver'!O que l,leva reduphcac1on, es aCllvo, eu cuyo caso per
lDlle la mver,1on pasiva! com_o, fo ~ culpo; yo soi nupndo por mi; 
y cu~ndo es neutro ron_ mncxion reciproca, pon¡ue entonces no sufre 
el giro pasivo: eo, lo~ tt,wmo, no e5 dable decir, ro .toi dQr-
11udo por m1. 
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El cielo, la ventana, lo peor del caso : Él vi
no, la viste, lo dijo. 

P. El pronombre castellano usted, como que desig
na al sugeto con quien hablamos, ¿ será tam
lJien de la segunda persona? 

R. No, pues siendo una contraccion de vuestra 
merced, y tratamiento de respeto, concierta 
siempre con el verbo en tercera persona, lo mis
mo que Usía, Vuecencia, Vuesumajestad etc. 

éAPÍTULO V. 

DEL VERBO. 

P. ¿ Oe qué manera suplimos en castellano la voz 
pasiva de los latinos? 

R. Bien con el ausiliar ser, 6 algun otro, y el par
ticipio pasivo, v.g. /Vosotros fuimos castigados 
por et maestro; bien por medio de la reduplica
cion se en el intinitivo, el gerundio y las terceras 
personas del indicativo y subjuntivo, como, Dióse 
la sentencia por el juez; y tambien algunas ve
zes con la tercera persona dt'l plural rigiendo un 
cano objetivo, sin que aparezca espreso supuesto 
alguno, v. g. Le han nombrado á Vd. obispo 
de Málaga: lo cual vale lo mismo CJ,Ue, V d. ha 
sido nombrarlo obispo de Málaga. 

P. Cuando el infinitivo propiamente dicho hace las 
vezes de nombre, ¿ de qué género y número debe 
ser precisamente el artículo que se le prefije? 

R. l\fasculino y del singular, como, Et cazar es 
buen ejercicio. 

P. Tienen todos los verbos participio activo? 
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R. Los mas de los verbos carecen de esta inflexion 
del infinitivo, y cuando se halla, no tiene un ca
rácter constante, pues si hai participios que con
servan el régimen del verbo, como abundante 
en, obediente á, los mas están destítuídos de es
ta circunstancia, y por esto solo podemos decir, 
calmante det dotar , y no, calmante el dolor. 
Los unos son usados como sustantivos, v. g. lta
bitante, oyente, y los otros como adjetivos, v. 
g. ardiente, doliente. Algunos retienen solo una 
acepcion de las varias del verbo, como errante 
que s!gnifica e~ que ~a9a, y no et que yerra; y 
tamb1en los ha1 que umcamente hallan cahida en 
ciertos casos y frases, v. g. consenciente ha-
ciente, poderhabiente y queriente. ' 

P. ¿ Sirven las terminaciones ante, ente, para am
bos géneros? 

R. Así es en general, y solo haí que esceptuar unos 
pocos participios en que bailamos la terminacion 
femenina anta , enta con el carácter de nombre 
sustantivo, como asistenta, sobresalienta; pero 
aun estos vuelven á recobrar la otra terminacion 
siempre que ejercen los oficios de adjetivos, v. g'. 
La mujer asistente á .ms obligaciones; Perso
na sobresaliente en virtud. 

P. ¿ Retienen los participios pasivos el régimen de 
sus verbos? 

R Mucho mas generalmente que los activos, y por 
ello decimos, Enemistado con su primo, colo
cado en vasijas. 

P Siendo este participio un verdadero adjetivo, 
;, Mincertará en género y número con el sustan
tivg j que se junta? 

R. Esto es Jo que sucede, ménos cuando lo deter
mina el ausiliar ltaber; pues entónces subsiste 
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indeclinable : Todas las fechorías que tenia ó 
llevaba hechas, y, Todas las fecliorías que ha
bia hecho. 

P. ¿ Pueden emplearse indistintamente los dos par
ticipios pasivos que tienen algunos verbos? 

R. El llamado con(racto ó irregular, como que es 
un verdadero nombre, nunca puede usarse en 
cal_idad de verbo activo ni pasivo, y de consi
gmente no lo hallamos con el verbo haber, por
que entónces desempeñaría las funciones de ver
bo activo; ni con el ser y la persona agente re
gida por la preposicion por, pues en tal caso 
tendríamos ya el verbo pasivo. Decimos de uno 
que está confuso. ó que es converso; pero de 
ningnn modo, El hubo confuso ó converso á 
su primo, ni, Su primo fué confuso ó converso 
por él. (rn2 y ~63) 

P •• ¿ En qué se diferencia esencialmente el gerundio 
del participio activo, siendo indeterminada y ac
tiva la signi6cacion de ambos? 

R. En que el participio activo se declina como el 
nombre. y rara vez conserva el régimen del ver
bo, miéntras el gerundio lo retiene siempre , y 
subsiste ademas indeclinable. No se puede decir, 
amante á los hombres, pero sí, amando á los 
hombres. ( f 60 y ~ 61) 

P. Del carácter de independencia que habéis asig
nado al modo indicativo en la página 22, ¿ qué 
consecuencia debe sacarse? 

R. Que es el único modo por el que pueden espre
sarse las oraciones de admiracion, y las pregun
tas en que no intervienen ni verbo antecedente , 
ni condicion subsiguiente, como ¿ Trae, traia, 
trajo, traerá ó traería algun recado? Ningnn 
sentido presentarían estas otras, ¿ Traer, trayen-
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~o,traido, traéd, traiga, trajere, trajera ó tra
Jese algun recado? { 167 y~ 68) 

P. ¿ Hai algo que notar respecto de los modos snb
junti vo é imperativo·? 

R. Nada hai que añadir en la Sintáxis mas que 
tener presente el carácter peculiar de' cada uno 
de ellos, que resulta de la definicion dada en la 
página 22. 

P. J.u~go que ~.asta igualmente ver lo que en dicha 
pagma se dl)O acerca de los tres tiempos funda
mentales, que son el presente, el pretérito abso
luto y el futuro tambien absoluto. ( ~ 70 á f 72) 
Pero respecto de los otros quisiera me dijeseis 
las observaciones concernientes á su sintáxis 
principiando por el coexistente. ' 

R. ~~r 1~ mismo que este tiempo denota una accion 
simultanea con ot,ra, necesita de algun miembro 
adverbio ó frase, que espresen el suceso coexis..'.. 
tente. Así es que si digo por el pretérito absoluto, 
Juan llegó nyer, la oracion tiene un sentido ca
bal;. mas ~si ~ijera, Juan llegaba ayer, se hacia 
preciso anad1r, cuando le vimo.~ apear, ó algu
na coincidencia semejante. (172 y 173) 

P. ¿ Qué otra circunstancia tiene este tiempo que 
lo diferencia del pretérito absoluto? 

R. Como el pretérito absoluto signi6ca un suceso 
acaecido en un tiempo determinado, nos sirve 
para espresar las ocupaciones , destinos etc. 
eventuales de la , ida, miéntras con el coexis~ 
tente designamos los habituales ó de duracion 
mas permanente, v. g. Ciceron era orador elo
cuente; Ciceron fué cuestor. (f 73) 

P. La condicion de que toma su nombre el futuro 
condicional , ¿ se halla siempre es presa en la 
oracion? 

.. 
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R. Es mui frecuente sobrentenderla, como en, Me 
alegraria de verle, donde supongo, $i pudiese 
ir, si él me lo permitiese etc. ; y tambien que se 
halle envuelta en la frase, aunque no aparezca 
clara á primern ,·ista. Seria una desgracia que 
lloviese, es lo mismo que, Seria una desgracia 
si lloviese; y, Favorecido de las leyes progre
saría, vale tanto como, Progresaría, si lefa
voreciesen las leyes. (-173 y~ 7 ~) 

P. Y ¿no tiene cabida este tiempo, si no existe una 
condicion tácita ó espresa? 

R. Puede usarse en tres casos mas: primero, cuan
do el verbo determinanle (*) de la oracion de
nota conjetura , esperanza, temor, promesa ó 
afirmacion y precede á la partícula que; y tam
bien cuando un determinante que significa pre
gunta ó in,·estigacion, está ántes de la partícula 
dubitativa si, v.g. Aseguró que guardaria si
lencio; Preguntó si ltegarian pronto. Segun
do : para manifestar probabilidad, y entónces 
equivale á debiu de con un inlinitivo, como, 
Creeria que yo le engañaba, puesto qtte faltó 
á la cita. Tercero : en las interrogaciones ó es
damaciones (Í en las frases que espresan deseo, 
ménos si este se manifiesta con las interjecciones 
ojalá, así, pluguiese á Dios etc. v.g. Bueno 
seria que Le prendiesen! (17.-1 y H5) • 

P. Pasando ahora á los tiempos del subjuntivo, 
quisiera me dieseis una idea del verdadero uso 
de su futuro. 

( •) Llámase verbo delermi111mle ó antecedente el que en una frase 
determina el sentido de otro verbo que le sigue, el cual se denomina 
,1e1en11inallo o co11siguic11te. En las oraciones, El l1ombre trabaja para 
que se le re111u,1ere : l'oi ti visilttrle : Quieres ~orprenderle, los verbos 
trabaja, voi y quieres son los dctenninames; y remunere, visitar y 
s01-prender los determinados. 
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R. Aunque es mui delicada, y no se ha fijado toda
vía con perfecta claridad esta materia, observa
mos que se ponen en el futuro de subjuntivo to
dos los verbos que van determinados por un an
tecedente de mandato, precision, conveniencia 
utilidad, ruego ó permiso, como, Te pido qu; 
me favorezcas. Pertenecen por lo mismo á este 
tiempo las locuciones que espresan el objeto de 
nuestra voluntad, el fin de la proposicion, ó el 
poder ó posibilidad de hacer las cosas, por ejem
plo : Deseo que venga pronto; Te envío para que 
lo compres; De modo que pueda oírle. Sirve 
finalmente este futuro para los casos en que hai 
incertidumbre de parte del que habla, ó cuando 
no se fijan el tiempo, lugar, etc. de la accion: No 
hai escritor ninguno, que yo sepa; Si quieres 
. indagar cuántos sean tus pecados. ( 176 á n9) 

P. ¿ Qué diferencia característica hai entre el fu
turo condicional de indicativo y el de subjun
tivo? 

R. La peculiar del modo a que cada uno pertenece, 
pues el condicional de indicativo precede á la 
condicion, y el de subjuntivo la sigue, ó mas 
bien sirve él mismo para espresarla, segun apa
rece de estas dos frases ~aldria á pasear, si no 
lloviese; Salrlré á 71as .. r, si no,JbJ!ft ·. ( H9 
y 180) 

P. ¿_ En qué convienen los dos indefinidos de este 
modo? 

R. En que amllos entran á cada paso en locuc~nes 
de pretérito y de futuro, y rara vez en las de 
presente. 

P. ¿ Qué reglas han de tenerse presentes para em
plear el indefinido absoluto? 

R. Primera : que puerle suplir al otro indefinido 
7 
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e~ to_dos los casos, y al futuro condicional de in
d1ca~1~0 en_ las frases, q~e llevan una condicion 
espl1c1ta, disfrazada o ta?1ta. Segunda: que suele 
u~~rse por_ ga~a d_e este tiempo en lugar del pre
tent? de md1ca~1vo_ que se forma del ausiliar 
habia y el part1c1p10 pasivo, así, amara por 
habia amado. ( 180 á ~ 83) 

P. 9u~da ~spuesto en la página 2:l, por qué se ha 
d1stl~gu,1d? . con el epíteto de condicional el 
o_tro mdelm1do. Falta que me digáis, si ya que 
siempre puede lia_cer sus vezes el indefinido ab
soluto, este tamb1en puede ser suplido constan
temente por el condicional. 

R. ~o1 porque en tal suposicion los dos no consti
tuman mas que un tiempo con dos terminacio
nes._ E~ efecto, el indefinido condicional no puede 
susb~u~r al abs~lut? , si este hace las vezes del 
c?nd1c1onal de ~°:d1cativo; lo que equivale á de
cir, que el c?nd1c10nal de subjuntivo no se halla 
do~de sonana bien el de indicativo. Por tanto si 
esta perfectamente dicho , lle alegraria de su 
v~nida, no lo estará, Me alegrase de su venida 
~1~ntras ninguna dificultad hai en usar el inde~ 
fimdo ab~oluto, Me alegrara de su venida pues 
en este eJemplo ocun:e la condicion sobredtendi
da, seg'll~Jo espliqué en la pág. 72. ( t 83 y rn4) 

P. ? qmtha1 que observ~r, por lo tocante á la sio
táx1s, en el futuro de imperativo? 

R. Que la rapidez de las enunciaciones que se ha* por este modo, nos obliga á que posponga
mos_ los_pronombres tú y vosotros, al paso que 
no! 1mp1de buscar el rodeo de las oraciones ne
gativas. J~mas ocurre, No me niega un pedazo 

1 de pan, siendo mas breve decir, Dáme un pe
dazo de pan. 
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P. A mas de los tiempos antedichos que arrojan las 
diversas terminaciones de la conjugacion espa
ñola, hai oLros llamados compuestos, por com
ponerse del verbo haber unido ,í los participios 
pasivos. (·185 á ~ 8()) Como resulta de aquí otro 
preterito, he amado, convendria me espusieseis 
cuál es su verdadero signiücado. 

R. Con el pretérito que acabáis de designar, mani
festamos sin duda que ha sucedido la cosa; pero 
que esta ó la época á que aludimos, todavía du
ran, ó bien que no ha cesado la práctica, la es
peranza, ó por lo ménos la posibilidad de que 
vuelva á repetirse lo que la frase signilica. A dis
tincion del pretérito absoluto, el cual se refiere 
siempre á épocas y hechos completamente con
cluidos. Podemos por tanto dar á este tiempo 
compuesto el nombre de pretérito próximo. 

P. Aclarádme con algun ejemplo el diferente valor 
que acabáis de atribuir á estos dos pretéritos. 

R. Si digo, Pasé por /Jublin en ~ 826, no puedo 
méoos que usar el pretérito absoluto, por espre
sar un tiempo enteramente pasado, cual es el 
año de ~826; pero al anunciar que He viajada 
por casi toda Europa , me valgo del pretérito 
próximo, por referirme á mi vida, la que no ha 
llegado aun á su término. España ha tenido 
muchos y bumos po,tas, porque continúa te
niéndolos, ó suponemos que así puede suceder; 
y España tuvo muchos y buenos poetas en el 
siglo XVI l, porque se halla cerrado el pla10 para 
que pueda tener ni uno mas en la centuria que 
se fija. H86 á 188) 

P. Como arriba se ha hecho mencion-<le los verbos 
determinante y determinado, seria bueno saber 
de cuántos modos pueden jun"-rse en la oracion • 

... 
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R. De tres; i O por medio de un relativo; 2º es
tando el determinado en el infinitivo regido por 
una preposicion ó sin ella, y 3º cuando los en
laza una conjuncion ó una frase que hace sus 
vezes. (190) 

P. Cuando los une un relativo, ;, pueden estar el 
determinante y el determinado en cualquier 
tiempo y en cualquier modo ? 

R. Sí, con la sola escepcion de no poderse hallar 
ambos en el infinitivo ni en el imperativo, por
que ninguna terminacion del infinitivo aislada 
puede estar regida por un relativo, pues no daría 
sentido alguno; y tampoco lo habria, si los dos 
verbos estuviesen en el imperativo, v. g. Acude 
tú que líbrame, siendo forzoso decir, Acude tú 
que me libras, librabas, libra.~te, librarás, li
brarias; por manera que si el antecedente está 
en imperativo, ha de colocarse por precision el 
verbo consiguiente en uno ele Jos tiempos de in
dicativo. (HIO y HH) 

P. ¿ En qué easos está el verbo determinado en el 
infinitivo? 

R. Siempre que es uno mismo el supuesto suyo y el 
del antecedente, v. g. Pienso salir; á no ser que 
el determinante manif!este una aseveracion finne 
y decidida de nuestra , oluntad, v. g. Digo que 
saldré. Tambien está el determinado en infiniti
vo,si es el determinante un impersonal ó el verbo 
ser, como, Conviene estudiar; Es útil apren
der; y si los enlaza alguna de las preposiciones 
á, de , para, por, bien solas, bien formando 
parte de las frases conjuntivas, á fin de, á causa 
de, con condicion de etc. v.g. Cansóse de .m
frir; Vienes á.fin de obsequiarle. (Hl2 y ~93) 

P. Dát.lme las re~ para las combinaciones de ha-

SINTÁXIS. 77 

liarse el antecedente enlazado á su consiguiente 
por medio de una conjun<'ion. 

R. Aunque son muchas y complicadas, deben repu
tarse como las mas esenciales eEtas dos. Primera : 
los verbos antecedentes del indicativo piden en 
general el determinado tambien en dicho modo, 
si es uno mismo el supuesto de ambos verbos, v. 
g. me ha escrito Juan que no tardará en po
nerse en camino. Pero si es diverso, se halla 
unas vezes el cotlsiguíente en el indicativo, y 
otras en el subjuntivo como, Pensé que iba á 
matarla su cuñado, y, Pensé que mi tia le des
pachara ó despachase un propio. Segunda: los 
verbos que denotan alegría, temor, deseo ó algun 
aclo de la voluntad; los de mando, permision ó 
prohibicion; los de promesa 6 amenaza , y los 
que significan menester ó necesidad, llevan siem
pre su determinado al subjuntivo : Necesito que 
acudas; Jla11dó que viniese. ( ~ !)3 á 196) 

P. Hasta aquí conocemos la sintáxis de los modos 
y los tiempos; pero aun no me habéis dicho qué 
colocacion tiene el verbo en las frases. 

R. Hai mucha libertad para colocar ·eJ verbo, rné
nos en los casos en que resultaría confusion ó 
anlibología de reu~ir las personas agente y pa
ciente, ó de quitarles su posicion natural, que es 
la de preceder aquella al ,·erbo, siguiendo á este 
la persona paciente, así : Romero mató el toro. 

P. ¿ Suele agregarse algo al nombre que recibe la 
accion del verbo? 

R. La preposicion á, si es persona y no cosa : por 
eso decimos : He visto á mi hermano, y, He 
visto la comedia. ( 197 á 200) 

P. ~o obstante que parecen sinónimos los ausilia
res ser y estar, entiendo qu.e no deben confun-
dirse. 7. 
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R. Así ei;, porque usamos de ser, cuando la idea 
espresada por el sustanfüo, adjetivo ó participio 
que se le junta, no se considera como una idea 
de estado; y del verbo estar, rnando se considera 
como tal, sea el estado permanente ó transitorio, 
esencial ó accidental. Valencia está junto al Turia 
y es una hermosa ciudad; Juan no es cojo, pero 
está cojo; una naranja sin ser agria, puede estar 
agria. (201 á 203) 

P. !\fe parece que han de darse locuciones en que 
será difícil conocer de cuál de estos dos verbos 
puede usarse, si no existe una regla sencilla que 
nos conduzca al acierto. 

R. l.a hai, porque siempre puede suplir con bas
tante propiedad el verbo hallar.~e al rerbo es
tar, y así con solo probar si es dable la sustitu
cion, veremos que no disuena, Valencia se ha
Uajunto al Turia; Juan se halla cojo aunque 
no es cojo; ni aun el decir, E.rn naranja sin ser 
agria, se halla agria; miéntras á nadie le pare
cerá tolerable, Valencia se halla una hermo¡;a 
ciudad; Juan se halla cojo, por, es cojo, ni Esa 
nara11ja sin hallarse (en ,cz de ser) agria, etc. 

P. El ausiliar de mayor uso es Jwber, como que 
entra en la formacion de los tiempos compues
tos, i· tiene ademas bastante diversidad de signi
ficados. En el de c<'lebrar, existir ó verificarse, 
¿ cuál es su particularidad mas notable? 

• R. Que su tercera persona en el singular del pre
sente de indicativo es hai, y que tanto esta co
mo las terceras del singular de todos sus tiem
pos parecen servir para supuestos del plural, co
mo: Hai, hubo, habrá toros. (I0i, 203, 20,t y 
,UU á .U2) 

P. Olro de sus significados es tener, aun desempe-

SI NTÁXIS. 

ñando las vezes de ausiliar. ¿ Rigen estos dos ver
bos en calidad de ausiliares el participio pasivo 
del mi!ltno modo ? 

R. \o, purgue el participio subsiste indeclinable 
despues de habu, miéntras sigue todas las in
flexiones de los adjetivos, si lo ri!-(e ttner: He 
visto muchas cosas, y, Tengo ,islas muchas co
sas. 

CAPÍTULO VI. 

DEL ADVERBIO Y L..\ PREPOSICJON. 

P. Cuál es el lugar del ad,·erbio en el di~curso? 
R. Se le coloca de ordinario detras de los verbos, 

y delante de las otras partes de la oraci,m ; por 
lo que mas, mui, ménos y tan preceden casi 
siempre á las dicciones que modilican, pues rara 
vez van coo los verbos, v.g. Ella es mui hacen
dosa; Pensaba cuerdamente. 123-t y 235) 

P. ¿Sufren altrracion algunos adverbios, segun el 
sitio que ocupan en la rrase'? 

R. Los en mente, si hai dos ó mas de seguida, pier
den todos, ménos el último, dicha terminacion; 
la cual se suprime tambien en el primero, siem
pre que hai dos unidos por las partículas aun
que, pero, que, si bien. etc. Ejemplos: insistió 
en su dicho tenaz, orgullo.m é inoportuna
mente; No méno., fuerte que inopinadamen_te. 

P. ¿ Ilai otros adverbios que sufran una alterac1on 
parecida á esta? , . 

R. Cuanto y tanto solo se conscnan rntegros, s1 
van separados del nombre que ralifl~an, v. g. 
Tanto era ig1torante como osado; s1 acompa
ñan á un verbo, ,. g. Tanto adela11ta, cuanto 
estudia; ó si se halla el cuanto en el segundo 


